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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  TRANSPARENCIA RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
 

 

Resolución de la Delegación de Transparencia, Recursos Humanos 
y Administración Electrónica por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso y estabilización de empleo temporal en 
diferentes Subescalas  
Resolución de la Delegación de Transparencia, Recursos Humanos y Administración Electrónica por la que se convocan 

pruebas selectivas para el ingreso y estabilización de empleo temporal en diferentes Subescalas de la Diputación de Granada, 

clasificadas en los Subgrupos AP, A2 y C2 y se aprueban las bases específicas que han de regir dichos procesos selectivos. 

 

Con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Resolución de 22 de diciembre de 2023 por las que se aprueba las Oferta de Empleo Público 
de estabilización de empleo temporal de la Diputación de Granada (BOP nº 245 de 28 de diciembre de 
2023). 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
bases del Régimen Local, en relación con lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público  y al amparo del artículo 217 del Real 
Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, resuelvo convocar las pruebas selectivas para el ingreso y estabilización 
de empleo temporal en diferentes Subescalas de la Diputación de Granada, que se desarrollarán de acuerdo 
con las siguientes: 

Bases de la convocatoria 

1. Descripción de las plazas 

Se convocan pruebas selectivas para el ingreso como personal funcionario de carrera en las siguientes 
Subescalas de la Diputación de Granada pertenecientes a las Escalas de Administración General y 
Administración Especial, indicándose a continuación el número de plazas y el anexo correspondiente para 
cada una de ellas: 

 

a) Pertenecientes a la Escala de Administración General: 

Subescala Especialidad o categoría Grupo 
Nº Total 

Vacantes 
Anexo 

Subalterna Subalterno/a  AP₁ 1 I 

 

1Agrupaciones profesionales sin requisito de titulación de la disposición adicional sexta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 
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b) Pertenecientes a la Escala de Administración Especial: 

Subescala Clase Especialidad o categoría Grupo 
Nº Total 

Vacantes 
Anexo 

De Servicios 
Especiales 

Cometidos 
Especiales 

Analista Programador/a  A2 1 II 

De Servicios 
Especiales 

Personal 
oficios 

Jardinero/a-Viverista C2 2 III 

 

Las bases específicas de la convocatoria serán de aplicación para todos los procesos selectivos objeto de 
esta convocatoria, a excepción de las normas específicas que vendrán recogidas en el anexo de cada uno 
de ellos. 

2. Proceso selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso, de conformidad con lo previsto en las 
disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público. El concurso consistirá exclusivamente en la valoración 
de los méritos conforme al baremo y normas que se especifican en el anexo de cada especialidad.  

3. Requisitos generales  

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario poseer en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión como personal funcionario 
de carrera, los siguientes requisitos generales de participación así como los requisitos específicos que 
señalen las presentes bases: 

1. Nacionalidad. 

1.1 Tener la nacionalidad española. 

1.2 También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles, 
con excepción de aquellos empleos públicos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las 
Administraciones Públicas: 

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que 
sean dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Las personas aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros 
incluidos en el apartado c), deberán acompañar a su solicitud, la documentación que acredite las condiciones 
que se alegan. 

1.3 Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros con residencia 
legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como personal laboral, en igualdad de 
condiciones que los españoles. 
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2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público. 

5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera para el acceso o ingreso a cada Escala, Subescala o clase 
de funcionarios. La titulación se identificará en el correspondiente anexo de las presentes bases. 

Quienes posean titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de 
equivalencia, y quienes posean titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de 
aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

6. Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden 
relación objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, 
habrán de establecerse de manera abstracta y general. Estos requisitos se especificarán, en su caso, en el 
anexo correspondiente a la plaza convocada, indicado en la base primera. 

7. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con declarar en su solicitud que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos, que se acreditarán en el momento señalado en la base 9 y haber abonado la 
correspondiente tasa conforme a lo establecido en el apartado 4 de la Base 4 de esta convocatoria. 

La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el 
cumplimiento de los mencionados requisitos.  

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información o la no presentación 
de la declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar. 

4. Solicitudes 

4.1 La presentación de la instancia, el pago de la tasa y la alegación de méritos mediante autobaremo, 
acompañados de la documentación justificativa, se realizará necesariamente por vía electrónica a través del 
formulario de inscripción en la dirección electrónica https://dipgra.convoca.online/, en el apartado 
“convocatorias”. Se deberá cumplimentar y presentar de forma obligatoria a través del modelo específico 
señalado anteriormente.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este modelo será de uso obligatorio. 

Los aspirantes podrán subsanar defectos u omisiones de documentos justificativos, durante el trámite 
previsto al efecto, pero no alegar o incorporar nuevos méritos no incluidos en el formulario de inscripción 
una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. 

Los sistemas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que determine el 
servicio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve Ocasional (Cl@ve Pin).  
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La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del proceso selectivo. 

Ante cualquier incidencia técnica en el servicio de inscripción, deberán dirigirse al teléfono de atención 
señalado en la base 8. 

4.2 Se dispondrá de un plazo de presentación de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la fecha de publicación del anuncio de las convocatorias en el «Boletín Oficial del Estado».  

4.3 La solicitud se presentará en régimen de autobaremo a través del modelo específico señalado en la base 
4.1, de modo que deberá ir acompañada de la documentación acreditativa de los méritos que los aspirantes 
deseen que sean valorados en la fase de concurso, atendiendo a los méritos que pueden ser alegados y 
que se recogen en el Anexo correspondiente a cada categoría. 

La puntuación presentada en el autobaremo tendrá carácter vinculante de máximo posible, no pudiendo 
establecerse durante el proceso de selección una puntuación mayor a la indicada en el autobaremo. La 
persona candidata responde de los datos, méritos y valoración alegados. 

El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces. 

Se atenderá al principio de especialización del baremo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y 
baremado en el apartado que lo describa. 

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente. 

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquellos utilizados para cumplir alguno de los 
requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira, ni serán valorados méritos no incluidos en el 
autobaremo. 

4.4 El importe de la tasa por derechos de examen será de 25 euros para el subgrupo A2, de 19 euros para 
el subgrupo C2 y de 16 euros para el subgrupo AP. El abono de la tasa se efectuará a través de la pasarela 
de pago incorporada en el formulario de inscripción o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN 
ES41 2100 1468 2813 0008 6392, debiendo en este último caso acreditar documentalmente mediante copia 
electrónica la realización del ingreso de la tasa en la cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la 
inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de las exenciones previstas en el párrafo siguiente. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos 
de examen están exentos del pago de la tasa: 

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%.  

- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título actualizado, su condición de 
miembros de familias numerosas, en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 
Protección de la familia numerosa. 

- Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas de acceso en las que soliciten su 
participación. Dicha circunstancia se acreditará a través de una certificación que expedirá la oficina 
del Servicio Público de Empleo correspondiente. Será requisito para el disfrute de la exención que 
carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. Esta 
circunstancia se acreditará a través de una declaración jurada en la que se afirme que no se perciben 
rentas superiores al Salario Mínimo Interprofesional. 

4.5 Quienes, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, estén exentos del pago de la tasa, deberán 
acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del derecho a la exención.  

4.6 Los aspirantes, en todo caso, deberán haber realizado el pago de la tasa por derechos de examen el 
último día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, pudiendo subsanar, durante el trámite 
previsto al efecto, la falta de acreditación del pago, pero no realizar el pago de la tasa. 
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4.7 En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de 
alguna de las causas de su exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud.  

4.8 Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los 
sistemas de forma permanente, el órgano convocante podrá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel 
o determinar una ampliación de los plazos en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5. Admisión de aspirantes 

5.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará Resolución declarando 
aprobadas las listas de personal admitido y excluido, y las causas de exclusión. La resolución se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos en la 
Base 8, señalándose un plazo de cinco días hábiles para subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión u omisión de los listados. 

Quienes dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión u omisión serán definitivamente 
excluidos de la participación en el proceso selectivo. 

Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo a 
las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 

Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán en los 
mismos lugares en que lo fueron las relaciones iniciales. 

5.2 Sin perjuicio de que a la finalización del proceso selectivo se requiera a quienes hayan superado el 
mismo la acreditación documental del cumplimiento de los requisitos de participación, en cualquier momento 
del proceso selectivo el órgano convocante podrá requerir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos exigidos, y de no acreditar los mismos, acordar su exclusión. 

 

6. Tribunal calificador 

6.1 El tribunal calificador de cada proceso selectivo contará con la Presidencia, Secretaría y Vocalías que 
figuran en el anexo correspondiente a cada plaza convocada. La Secretaría actuará con voz, pero sin voto. 

6.2 Su composición será predominantemente técnica y las Vocalías deberán poseer titulación o 
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

6.3 El número de miembros de los tribunales en ningún caso será inferior a cinco. 

6.4 El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en las demás disposiciones vigentes.  

6.5 Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las 
personas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias. 

No podrán formar parte de los órganos de selección quienes hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente 
convocatoria. 

6.6   Si en cualquier momento del procedimiento el tribunal tuviera conocimiento de que algún aspirante no 
cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia de las personas 
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interesadas, deberá proponer su exclusión al órgano convocante o, en su caso, poner en su conocimiento 
la posible concurrencia de esta circunstancia, para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva 
al respecto.  

6.7  Corresponderá al tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. 

6.8 Las personas que formen parte de un tribunal de calificación son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos legalmente. 

7. Desarrollo del proceso selectivo. 

7.1  Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se remitirán las actuaciones al tribunal calificador para 
la valoración de los méritos conforme al baremo y normas que se especifican en el anexo de cada 
especialidad. Las actuaciones de la fase de concurso se harán públicas en los lugares previstos en la base 
8. 

Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, el tribunal calificador aprobará la lista 
que contenga la valoración provisional de méritos de la fase de concurso, ordenando a los aspirantes 
conforme a la puntuación total obtenida y precisando la puntuación alcanzada en experiencia profesional y 
formación. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relación en los lugares previstos en la base 8, para efectuar las alegaciones pertinentes.  

Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán subsanar defectos u omisiones de documentos 
justificativos, pero no alegar o incorporar nuevos méritos. 

Finalizado dicho plazo, el tribunal publicará la valoración definitiva en los mismos lugares en que lo fueron 
las valoraciones provisionales. 

7.2  La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso. 

7.3. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de personal funcionario de un 
número superior de aprobados al de plazas convocadas. 

Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se produzcan renuncias, 
o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal calificador relación complementaria con las 
personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento como personal 
funcionario de carrera, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

8. Relaciones con la ciudadanía 

8.1  A lo largo del proceso selectivo, y conforme a lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, toda la información 
relacionada con los diferentes aspectos de su desarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de 
selección, se publicarán en la página web https://dipgra.convoca.online/, en el apartado correspondiente a 
“convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, puedan añadirse otros medios 
complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima divulgación. 

8.2 Para información sobre la convocatoria, la inscripción o, en su caso, incidencias técnicas en el servicio 
de inscripción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención a la ciudadanía 958247837. 

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya en curso, los aspirantes 
deberán dirigirse a la sede electrónica de la Diputación de Granada, en el apartado “incidencias procesos 
selectivos”, debiendo indicar el proceso selectivo al que viene referida. 

P
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9. Aportación de la documentación 

9.1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días hábiles 
desde que se publiquen en el «Boletín Oficial de la Provincia» las relaciones definitivas de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

9.2. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

10. Bolsas de personal interino 

10.1. Las personas aspirantes que, habiendo concurrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo 
obtenido plaza, a pesar de figurar identificadas en el expediente de aprobación de la Oferta de Empleo 
Público de Estabilización 2023 de la Diputación de Granada (expte. 2023/PES_01/022523) como titulares 
del derecho regulado en el artículo 217 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, quedarán incluidas de 
forma preferente al inicio de la bolsa de trabajo de turno libre de titulares de la correspondiente categoría 
profesional, para atender futuras necesidades de personal temporal, siempre que hayan obtenido una 
puntuación mínima de 40 puntos y tengan un nombramiento o contrato temporal actual que haya superado 
los tres años de duración. 

10.2. El orden de prelación de estas incorporaciones será el resultante del proceso selectivo de estabilización 
no superado. 

10.3. Las normas de gestión de la bolsa serán las previstas en el Reglamento de selección de personal 
temporal y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada. 

11. Norma final 

A estas pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga a la anterior 
norma, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, así como el resto de la normativa vigente en la materia y lo dispuesto en la presente 
convocatoria. 

Igualmente resulta de aplicación, como norma supletoria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y, 
supletoria de segundo orden, el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de 
reposición ante el Presidente de la Diputación de Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si no estima 
oportuna la presentación del recurso potestativo de reposición, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados en la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asimismo, podrá interponer cualquier 
otro recurso que estime pertinente. 
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Así lo resuelve y firma Dª Mónica Castillo de la Rica, Diputada Delegada de Transparencia, Recursos 
Humanos y Administración Electrónica, según delegación de Presidencia conferida mediante Resolución 
núm. 3627, de 18 de julio de 2023, lo que, por la Secretaría General, se toma razón para su transcripción en 
el Libro de Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo 
dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de firma 
electrónica. 
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Anexo I 

Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso libre en la 
especialidad o categoría de Subalterno/a.  

 

1. Requisitos específicos de acceso 

Titulación académica: No se exige estar en posesión de ninguna titulación, de conformidad con lo previsto 
en la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

2. Fase de concurso: méritos y acreditación 

La fase de concurso se calificará con un máximo de 100 puntos. En esta fase se valorarán como méritos los 
méritos profesionales y los formativos, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

2.1. Méritos profesionales: Se valorarán los servicios efectivos siempre que se hayan prestado como 
personal funcionario interino, personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, hasta 
un máximo de 90 puntos, de acuerdo con la siguiente puntuación: 

a) Por servicios prestados en la categoría de Subalterno/a de la Diputación de Granada: 0,5 puntos por 
mes, hasta un máximo de 90 puntos.  

b) Por servicios prestados en otros Cuerpos, Escalas, Subescalas o categorías profesionales de la 
Diputación de Granada distintos al de Subalterno/a : 0,1 puntos por mes, hasta un máximo de 18 
puntos. 

c) Por servicios prestados en Cuerpos, Escalas, Subescalas o categorías de otras Administraciones 
Públicas: 0,1 puntos por mes, hasta un máximo de 18 puntos. 

d) Por servicios prestados en un Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional del sector público: 
0,05 puntos por mes, hasta un máximo de 9 puntos. 

Los servicios prestados a tiempo parcial serán valorados proporcionalmente. No obstante, se computarán 
como prestados a tiempo completo cuando las personas candidatas hayan permanecido durante dicho 
periodo en alguna de las situaciones a que se refiere el artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, debiendo adjuntarse la Resolución o documento que 
reconoce dicha circunstancia. 

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán 
a los que les corresponda mayor valoración. 

Forma de acreditación de la experiencia profesional. Los méritos referidos a experiencia profesional se 
acreditarán mediante presentación de: 

− Nombramiento o contrato de trabajo y certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, o 

− Certificado de servicios prestados. Las personas aspirantes que hayan prestado servicios en la 
Diputación de Granada, deberán cumplimentarlos obligatoriamente en el autobaremo, pero la 
documentación justificativa de dichos servicios se incorporará de oficio por la Diputación de Granada. 

2.2 Méritos formativos: Hasta 10 puntos. 

a) Se valorarán las actividades formativas recibidas o impartidas a razón de 0,025 puntos la hora. Las 
acciones formativas deberán estar relacionadas con las funciones de la categoría profesional a la 
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que se desea acceder o con materias transversales de prevención de riesgos laborales, igualdad, 
ofimática y administración electrónica. 

b) Titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la requerida para el acceso al Cuerpo o Escala 
correspondiente: 2,5 puntos por titulación. 

Forma de acreditación de los méritos formativos. Los méritos formativos se acreditarán mediante los 
certificados o diplomas de las acciones formativas. No obstante, los méritos referidos a acciones formativas 
impartidas por la Diputación de Granada y aquellos que consten en el registro de formación de la Delegación 
de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse obligatoriamente en el autobaremo por las personas 
aspirantes, pero la documentación justificativa se incorporará de oficio por la Diputación de Granada. 

2.3 Disposiciones comunes a los méritos:  

La puntuación presentada en el autobaremo por el solicitante tendrá carácter vinculante de máximo posible, 
no pudiendo establecerse durante el proceso de selección una puntuación mayor a la indicada por el 
interesado para cada uno de los méritos. La persona candidata responde de los datos, méritos y valoración 
alegados. 

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.   

El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces. 

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los 
requisitos de acceso. 

Se atenderá al principio de especialización del baremo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y 
baremado en el apartado que lo describa. 

 

2.4     En caso de empate en el proceso selectivo, se acudirá para dirimirlo a los siguientes criterios: 

I. Méritos profesionales regulados en la letra a) del apartado 2.1 del presente Anexo, contabilizados 
por días y sin limitación máxima de años de servicios. 

II. De persistir el empate, se acudirá a los méritos profesionales regulados en la letra b) del apartado 
2.1 del presente Anexo, contabilizados por días y sin limitación máxima de años de servicios. 

III. De mantenerse la igualdad, se acudirá a los méritos formativos, sin límite de puntuación. 

 

3. Tribunal calificador 

 Tribunal titular: 

 

Presidencia: Laura Fernández Limón 

Secretaría: Antonio Mendez Vargas 

Vocalías: 1 Carmen Castro Martín 

  2 Eduardo Rodríguez Espinosa 

  3 Ana Gálvez Rubio 

     

P
ág

in
a 

1
0

 d
e 

1
7

P
ág

in
a 

22
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

65
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
02

4-
13

80
06

N
º 

13
8 

- 
ju

ev
es

 1
8 

de
 ju

lio
 d

e 
20

24



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

 Tribunal suplente: 

 

Presidencia: Gracia González Sánchez 

Secretaría: Francisca Sánchez Moreno 

Vocalías: 1 Antonio Arenas Ayala 

  2 Mª Lourdes Escobar Cortes 

  3 Susana Serrano Ortiz 

    

Excepcionalmente, en caso de ausencia del presidente titular y suplente hará sus veces una de las vocalías 
que se halle presente por el orden en el que figuren designados en la presente resolución. 

La sustitución de los vocales titulares se realizará por el suplente que figure en su mismo número; y en 
ausencia de ambos, por cualquiera de los restantes. 
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Anexo II 

Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso libre en la 
especialidad o categoría de Analista Programador/a. 

 

1. Requisitos específicos de acceso 

Titulación académica: Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes el título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 
Grado, según lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2. Fase de concurso: méritos y acreditación 

La fase de concurso se calificará con un máximo de 100 puntos. En esta fase se valorarán como méritos los 
méritos profesionales y los formativos, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

2.1 Méritos profesionales: Se valorarán los servicios efectivos siempre que se hayan prestado como 
personal funcionario interino, personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, hasta un 
máximo de 90 puntos, de acuerdo con la siguiente puntuación: 

a) Por servicios prestados en la especialidad de Analista Programador/a de la Diputación de Granada: 
0,5 puntos por mes, hasta un máximo de 90 puntos.  

b) Por servicios prestados en otros Cuerpos, Escalas, Subescalas o categorías profesionales de la 
Diputación de Granada distintos al de Analista Programador/a: 0,1 puntos por mes, hasta un máximo 
de 18 puntos. 

c) Por servicios prestados en Cuerpos, Escalas, Subescalas o categorías de otras Administraciones 
Públicas: 0,1 puntos por mes, hasta un máximo de 18 puntos. 

d) Por servicios prestados en un Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional del sector público: 
0,05 puntos por mes, hasta un máximo de 9 puntos. 

Los servicios prestados a tiempo parcial serán valorados proporcionalmente. No obstante, se computarán 
como prestados a tiempo completo cuando las personas candidatas hayan permanecido durante dicho 
periodo en alguna de las situaciones a que se refiere el artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, debiendo adjuntarse la Resolución o documento que 
reconoce dicha circunstancia. 

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán 
a los que les corresponda mayor valoración. 

Forma de acreditación de la experiencia profesional. Los méritos referidos a experiencia profesional se 
acreditarán mediante presentación de: 

− Nombramiento o contrato de trabajo y certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, o 

− Certificado de servicios prestados. Las personas aspirantes que hayan prestado servicios en la 
Diputación de Granada, deberán cumplimentarlos obligatoriamente en el autobaremo, pero la 
documentación justificativa de dichos servicios se incorporará de oficio por la Diputación de Granada. 

2.2 Méritos formativos: Hasta 10 puntos. 
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a) Se valorarán las actividades formativas recibidas o impartidas a razón de 0,025 puntos la hora. Las 
acciones formativas deberán estar relacionadas con las funciones de la categoría profesional a la 
que se desea acceder o con materias transversales de prevención de riesgos laborales, igualdad, 
ofimática y administración electrónica. 

b) Titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la requerida para el acceso al Cuerpo o Escala 
correspondiente: 2,5 puntos por titulación. 

Forma de acreditación de los méritos formativos. Los méritos formativos se acreditarán mediante los 
certificados o diplomas de las acciones formativas. No obstante, los méritos referidos a acciones formativas 
impartidas por la Diputación de Granada y aquellos que consten en el registro de formación de la Delegación 
de Transparencia, Recursos Humanos y Administración Electrónica, deberán cumplimentarse 
obligatoriamente en el autobaremo por las personas aspirantes, pero la documentación justificativa se 
incorporará de oficio por la Diputación de Granada. 

2.3 Disposiciones comunes a los méritos:  

La puntuación presentada en el autobaremo tendrá carácter vinculante de máximo posible, no pudiendo 
establecerse durante el proceso de selección una puntuación mayor a la indicada en el autobaremo. La 
persona candidata responde de los datos, méritos y valoración alegados. 
 
El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces. 
 
Se atenderá al principio de especialización del baremo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y 
baremado en el apartado que lo describa. 
 
En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente. 
En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquellos utilizados para cumplir alguno de los 
requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira, ni serán valorados méritos no incluidos en el 
autobaremo. 

2.4    En caso de empate en el proceso selectivo, se acudirá para dirimirlo a los siguientes criterios: 

I. Méritos profesionales regulados en la letra a) del apartado 2.1 del presente Anexo, contabilizados 
por días y sin limitación máxima de años de servicios. 

II. De persistir el empate, se acudirá a los méritos profesionales regulados en la letra b) del apartado 
2.1 del presente Anexo, contabilizados por días y sin limitación máxima de años de servicios. 

III. De mantenerse la igualdad, se acudirá a los méritos formativos, sin límite de puntuación. 

 

3. Tribunal calificador 
  Tribunal titular: 

Presidencia: Jesús Jiménez Domínguez. 

Secretaría: Manuel Pérez Rodríguez.  

Vocalías: 1 Francisco Javier Gonzalez Romero. 

  2 Josefa Bardera Urquiza. 

  3 Nuria Hidalgo Aguado.   

  4 José Antonio Toro Castillo. 
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  Tribunal suplente: 

 

Presidencia: Carlos Fernández Pérez. 

Secretaría: Manuel Montoro Porcuna. 

Vocalías: 1 Ignacio Moreu Burgos. 

  2 Carolina Higueras Moyano. 

  3 Ana Oliver Simón. 

  4 Samuel Granado Serradilla.    

 

Excepcionalmente, en caso de ausencia del presidente titular y suplente hará sus veces una de las vocalías 
que se halle presente por el orden en el que figuren designados en la presente resolución. 

La sustitución de los vocales titulares se realizará por el suplente que figure en su mismo número; y en 
ausencia de ambos, por cualquiera de los restantes. 
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Anexo III 

Normas específicas de la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso libre en la 
especialidad o categoría de Jardinero/a-Viverista. 

 

1. Requisitos específicos de acceso 

Titulación académica: Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. Asimismo, se 
estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias 
con los títulos de Graduado en Educación Secundaria obligatoria y de Bachiller regulados en la LO 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo. 

2. Fase de concurso: méritos y acreditación 

La fase de concurso se calificará con un máximo de 100 puntos. En esta fase se valorarán como méritos los 
méritos profesionales y los formativos, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

2.1 Méritos profesionales: Se valorarán los servicios efectivos siempre que se hayan prestado como 
personal funcionario interino, personal laboral temporal o personal laboral indefinido no fijo, hasta un 
máximo de 90 puntos, de acuerdo con la siguiente puntuación: 

a) Por servicios prestados en la categoría de Jardinero, Viverista o Jardinero/Viverista de la Diputación 
de Granada: 0,5 puntos por mes, hasta un máximo de 90 puntos.  

b) Por servicios prestados en otros Cuerpos, Escalas, Subescalas o categorías profesionales de la 
Diputación de Granada distintos al de Jardinero, Viverista o Jardinero/Viverista: 0,1 puntos por mes, 
hasta un máximo de 18 puntos. 

c) Por servicios prestados en Cuerpos, Escalas, Subescalas o categorías de otras Administraciones 
Públicas: 0,1 puntos por mes, hasta un máximo de 18 puntos. 

d) Por servicios prestados en un Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional del sector público: 
0,05 puntos por mes, hasta un máximo de 9 puntos. 

Los servicios prestados a tiempo parcial serán valorados proporcionalmente. No obstante, se computarán 
como prestados a tiempo completo cuando las personas candidatas hayan permanecido durante dicho 
periodo en alguna de las situaciones a que se refiere el artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, debiendo adjuntarse la Resolución o documento que 
reconoce dicha circunstancia. 

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán 
a los que les corresponda mayor valoración. 

Forma de acreditación de la experiencia profesional. Los méritos referidos a experiencia profesional se 
acreditarán mediante presentación de: 

− Nombramiento o contrato de trabajo y certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, o 

− Certificado de servicios prestados. Las personas aspirantes que hayan prestado servicios en la 
Diputación de Granada, deberán cumplimentarlos obligatoriamente en el autobaremo, pero la 
documentación justificativa de dichos servicios se incorporará de oficio por la Diputación de Granada. 

2.2 Méritos formativos: Hasta 10 puntos. 
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a) Se valorarán las actividades formativas recibidas o impartidas a razón de 0,025 puntos la hora. Las 
acciones formativas deberán estar relacionadas con las funciones de la categoría profesional a la 
que se desea acceder o con materias transversales de prevención de riesgos laborales, igualdad, 
ofimática y administración electrónica. 

b) Titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la requerida para el acceso al Cuerpo o Escala 
correspondiente: 2,5 puntos por titulación. 

Forma de acreditación de los méritos formativos. Los méritos formativos se acreditarán mediante los 
certificados o diplomas de las acciones formativas. No obstante, los méritos referidos a acciones formativas 
impartidas por la Diputación de Granada y aquellos que consten en el registro de formación de la Delegación 
de Recursos Humanos, deberán cumplimentarse obligatoriamente en el autobaremo por las personas 
aspirantes, pero la documentación justificativa se incorporará de oficio por la Diputación de Granada. 

2.3 Disposiciones comunes a los méritos:  

La puntuación presentada en el autobaremo por el solicitante tendrá carácter vinculante de máximo posible, 
no pudiendo establecerse durante el proceso de selección una puntuación mayor a la indicada por el 
interesado para cada uno de los méritos. La persona candidata responde de los datos, méritos y valoración 
alegados. 

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente.   

El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces. 

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los 
requisitos de acceso. 

Se atenderá al principio de especialización del baremo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y 
baremado en el apartado que lo describa. 

2.4 En caso de empate en el proceso selectivo, se acudirá para dirimirlo a los siguientes criterios: 

I. Méritos profesionales regulados en la letra a) del apartado 2.1 del presente Anexo, contabilizados 
por días y sin limitación máxima de años de servicios. 

II. De persistir el empate, se acudirá a los méritos profesionales regulados en la letra b) del apartado 
2.1 del presente Anexo, contabilizados por días y sin limitación máxima de años de servicios. 

III. De mantenerse la igualdad, se acudirá a los méritos formativos, sin límite de puntuación. 

 

3 Tribunal calificador 
 

              Tribunal titular: 

 

Presidencia: Elías Gutiérrez Megias 

Secretaría: Yolanda Cea Alarcón 

Vocalías: 1 Miguel Ángel Castillo López 

  2 Jose Rodriguez Aguilera 

  3 Juan Jose Rodriguez Domínguez 

  4 Jose Tapia Barrionuevo 
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  Tribunal suplente: 

 

Presidencia: Jose Manuel López Castillo 

Secretaría: Jesus Antonio Rodriguez Contreras 

Vocalías: 1 Juan Jose Galindo Pertiñez 

2 Juan Jose Leal Ropero 

3 Maria Dolores Sanchez Salinas 

  4 María Hernández Arviza 

 

Excepcionalmente, en caso de ausencia del presidente titular y suplente hará sus veces una de las vocalías 
que se halle presente por el orden en el que figuren designados en la presente resolución. 

La sustitución de los vocales titulares se realizará por el suplente que figure en su mismo número; y en 
ausencia de ambos, por cualquiera de los restantes. 

 

En Granada a 11 de julio de 2024 

Firmado por Mónica Castillo de la Rica 
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